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APRUEBESE FALLO Y ADJUDICA CONCURSO

FONDO GEMINI- CONICYT, PIiOGRAMA
NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LA
ASTRoNoMÍa v cleNCIAs AFINES 2010,

PRocRAMA esrnoruorde coMCYT

ResolucróuEXENTA*- 5 $3 0 a

SANTTAGq
22 DlC2010

VISTO:

lo dispuesto en el DS N' 491,17t, DLN" 68174 y Decreto Supremo N"22212010, todos del
Ministcrio de Educación; Ley de Prezupuestos del Sector Público No 20.407, parael año 2010;

Resolución N" 1600 de 2008, de la Contraloría General de la República; y,

CONSIDERANDO:

1. La Resolución Exenta N'3234 de fecha 22 de Julio de 2010 que aprueba las bases del
Concu¡so Fondo GEMINI-CONICYT, Programa Nacional para el Desarrollo de la
Astronomía y Ciencias Afines 2010 Programa de Asftonomía CONICYT (Anexo No

1).

La Convocatoria del Concurso precitadg publicada en el diario El Mercurio, con

fedra 01 de Agosto de 20L0 (Anexo N" 2).

La Resolución Exenta N" 5747, de fecha 16 de Dicicmbre de 20L0, que Modifica la
Resolución N" 527312010 Actualizando la Integración del Consejo del Fondo

GEMINI (Anexo N"3).

La lista de evaluadores externos para el Concurso precitado (Anexo N" 4).

El Acta de Sesión del Consejo Fondo GEMINI-CONICYT para el Fallo de

Propuestas Fondo GEMINI-CONICYT 2070, pan la asignación de fondos para el

desarrollo de la Astronomla y Ciencias Afines, de fecha 17 de Diciembre de 2010,

que contiene la lista de propuestas aprobadas, el üstado de proyectos en lista de

espera y/ como anexo, el listado de proyectos presentados a concurso (Anexo N' 5).

Certificado N' 001229, del Departamento de Administración y Finanzas, por el cual

se señala la disponibilidad presupuestaria del Programa de Astronomía para el

referido certamen (Anexo N" 6).

El Mail del Dr. Kepler de Sousa Olivier4 de fedra 17 de Dicicmbre de 201Q por el

cual adjunta firma elechónica del Acta de Sesión del Consejo Fondo GEMINI-
CONICYT (Anexo N" 7).

2.

J.

4.

5.

6.



8. El Memorándum No 276120L0, de fedra 1z de Diciembre de 201e del programa de
Ashonomí4 por el cual se solicita dictar resolución de fallo y adj¡rdiiációh.dgl
Concurso Fondo GEMINI-coNIcyr, Programa Nacional para el ,Des;irrotto áé ta\"
Astronomía y Ciencias Afines 2010 donde se señala que el Consejb h'óndo"GEMINI' i.
aprobó un 3% sobre eI total de los montos aprobad.os para aquellos proyectos'que'' ,

deban entregar garantía anterior a la transferencias de los reculsos, además cle 
'. 

.

establecerse que a el Dr. Kepler de sousa oliveira vive en Brasil y'participó en l.a ,]
reunión por videoconferencia enüando su firma por correo electrónico (-{.ngxo No.8);

Las facultades que detenta esta Presidencia en ürtud de lo dispuesto en el Decreto
Supremo Ns 49'J,17"J., en el Decreto l,ey Nn 668174y Decreto Supremo N"222l2010 del
Ministerio de Educación;

RES UE LVO

APRLIEBASE el fallo y adjudicase el Concurso Fondo GEMINI-coNIcyr, programa
Nacional para el Desarrollo de la Astronomía y Ciencias.Afines 201e programa cle
Astronomía CONICYT, a las siguientes propuestas aprobadas:

Concu¡so Fondo GEMINI-CONICYT
Programa Nacional para el Desarrollo de la Astronomía y ciencias Afines 2010

Programa de Astoonomía CONICYT

9.

r:..::,. i , 
, r::rl

¡, COD
t l..:.:, . .,::.:::.'¡':

Institución

32100003 Leonardo Bronfman UCHILE
Upgrading a 1.2 m mm-wave Telescope:
training and research in astronomy and
engineering

u$30.000.-

32100004 Haydee Domic USACH Centro Multimedial Planetario u$7.500.-

32100008 Douglas Geisler IJDEC

Magellanic Cloud Star Clusters as

Excellent Probes to Understanding Galaxy
Formation and Evolution, and lmproving
the Distance Scale

u$70.000.-

32100009
Matias Gómcz
Camus

SOCHIAS IX Annual SOCHIAS Meeting u$20.000.-

32100010 Marcelo Guarini PUC
An Astronomical Detectors Laboratoty for
Teaching and Rescarch Activities u$12.000.-

32100014 Luis Campusano UCHILE
CONICYT/Gemini Astronomy Grants for
Master Students at Universidad de Chile

u$1s.000.-

32100017 Ronald Mennickent UDEC
Podcasting para la difusion de la
astronomia en Chile u$6.200.-

32100019 Andres Meza UNAB
Strengthening the teaching activities of the
astronomy group at Universidad Andres
Bello

u$15.000.-

32100020 Veronica Motta UV
The evolution of Universidad de
Valparaíso: boosting thc Master's degree
progran and the extragiilactic group

u$1s.000.-

32100022 Thornas H. Puzia PUC
The Next Generation Virgo Cluster Survey
- Infrared (NGVS-IR) u$70.000.-



32100023
Andreas
Reisenegger

PUC
Gemini/?UC support for the all-Latin-
Arnerica Global Hands-On-Universe
(GHOU) workshop

u$s.000.-

32100025 Edua¡do Unda SOCHIAS Third Chilcan Astronomy Ol¡.rnpiad u$5.000.-

32L00026 Nikolaus Vogt UV Observational and theoretical population
studies of double white dwarf binar.ies

u$35.000.-

2.

+.

3.

El oficial de Partes deberá anotar el número y fecha de la presente resolución la
complementa en el campo "DESCRIPCIóN" ubicado en el Repositorio de Archivo
Institucional, en el documento digital de la resolución original N.g236l2010.

CELÉBRENSE los respectivos convenios con los ganadores del presente concurso.

DISTRIBÚYASE copia de la presente Resolución al programa de Astronomía y
Fiscalía

ANÓTESEYCOMUNÍQUESE.

IOSE

ANEXOS
A¡rexo No 1: Resolución Exenta No 3236/2010, programa Astronomía
Anexo No 2: Convocatoria publicada cn El Mercurio, 01.08.10
Ancxo N' 3: Resolución Exenta N. 574Tl?sll programa Astronomía
Anexo N'4: Lista de evaluadores externos
Ancxo No 5: Acta Sesión Consejo GEMINI-CONICyT programa Astronomía, 17.12,10
Anexo N" 6: Certificado N. 001229 DAF
Anexo N" 7: Mail Dr. Kepler,l.7.12.10
Anexo No 8: Memo N' 276p010, Programa Astronomía

TRAMITACIÓN
1. Presidencia
2. Of. Partes

c 3090

22.72.10
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APRUEBA BASES DE CONCURSO FONDO
GEMINI4ONICYT, PROCRAMA NACIONAL
PARA EL DESARROLI.O DE LA ¡gmo¡qorraÍe
Y CIENCIAS AFINES 2O1O

REsExN.- gZgG

SANTIA@, .:ZZJUL?0[

VISTO:

Io dispuesto en el DS N" 491frf y DL N" 668P4 fribos del Ministerio de Educacióry l¡v de
Presupuestos del Sector Riblico \1" 20.402 para el año 2010; Resolución No 1600 de 2OOí ¿e
la contralorla General de la l{epúbüca Decreto suprcrno N922p010 del Ministerio de
Educacióry y

CONSIDERANDO

El te.yto de las BASES DE CONCURSO FONDO GEMNI4OMCYT, PROGRAMA
NACIoNAL pAn¡ EL DESARRoLLo DE LA AsrRoNoMA y crENctAs
AIINES Z)10, del Programa de Astonourfa de COMCYT, que adernás se adjuntan
en original a la presente resolución y se e¡rtienden fo¡ma¡ parte de la misma (Ano<o
N'1)

El Memorando No 144, de ftcha 18 de Junio de 20f0, del Programa de Ashonomla de
COMCYT, mediante el cual se solicita dictar resolución aptobatoria de las bas€s del
presmte Concurso (Ano<o N' 2)

3. La aprobación que presta esta Presidmcia a las bases concu¡sales que esta
resolución da crrenta.

RESUE LVO:

APRUÉBANSE las Bases del CONCI,JRSO FONDO CEMIM{OMCYT, P.R,oGRAMA
NACIONAL PARA EL DESARROLI.O DE I.¿, ASTRONO\,dA Y CIENCTAS AFINES
2010, del Pro8lama de Astronomfa de COMCYT.

fÉnCAse m calidad de transcrip{ión fiel e fntegra de las BASES CONCURSALFS
precitadas, el siguienb tsxto:

Inicio de Tranecripción de Baaea
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DAS¡S CONclnSO ZnO

T. ANTECEDENTES

!l Presente programa se desar¡olla dcnt¡o del marco general derAcuerdo de colaboración
clentlflca para el Fomento de ras Investigadones Astrondicas', de fecha 25 de ochrbre de 1993. y
1* -gLfidgo posterro¡es, suscrito entre ra combrón Nacional de Investigaoón cicnufica y
Ie.cnotOg*. 

(CONICYD y el C-onsorcto Ashanócrico GEMINL pmyecto de cooperacióni:t-,i9*{ con püUcipadón de Estados Unidos, IGi¡ro Unido, 
-Canadá, 

Chite, Australia,
Argentina y Brasll.

:gMtt- es el beneficia¡to y administrador del Fondo para el Desarro[o Nacionar de ra
AshonomJa Chllena y Cien¡ia¡ Aflnes.

2, OBIETWOS DEL CONCTJRSO

El Programa está destinado a conhibuir ar desa¡rono de ra astonomra nac¡onar, mediante elfortalecimierit'o de Ja investigacióry doccncia y formadón de rccursos humanos en Ast¡onomlq
tanto obscrvacional como Hrica, y en de¡rdas afines e¡ insgtudones académtcas a Io largo de
Chile.

Las clen.lás afines consideradas, toda vez que involucrm desar¡oüos tecnológicoa de puntarelacionados co¡r loa óservatorios astronótrücos en Chile, son: fisic4 ingenlala
eléctrlca/electrónic4 ingeni€rfa de software e ingenierfa mecánica.

!l ,,g."t*¿ _ 
el. p.res€rite programa está abie¡to a cualquier plopueÉta que pued¡ impactar

PcitivaÍrente el desacrolo de e<celmcia en la eshonorila n"ci* j y i"nC", 
"tloes.

3. POSTTJLANTES

lT:fu, f.*jr propuestas y recibi¡ recuBos financie¡os pa¡a esta convocatoria tas stguientesi¡stitudones y/o persoms:

a' Instih¡ciones nacionales con personalidad jurrdica sin fines de rucro, públicas o privadas,
que desa¡rollen o se comprumeüan a desa¡rolla¡ labores de investtgmión o docencia mastronomía o cier¡cias afincs or conjunto con un invesügador resporuable del proycctq clque debe esta! vlnculado con ia enüdad. t¡s ins-Utuclones induyerr entre ohas,universidadet (€nhos e institutos de invesügación. En el caso de posfular en fomra
asoclada dos o más instituciones, se deb€rá áesignar a una, de ellas como insütuci&rprinc¡pal.

b. Pe¡sonas natural€3: lnvestigadores o académicos de unjversidadcs nacionales.

4. DOCTIME\rIOS DE POSTI,,I,A,CIÓN

Itopuestae Institucionales:

- Eorurula¡io de posfi¡laciótL El/ta postulante deberá completa¡ el forñulario de postulactór¡
disponible en er srtio web de coñrcrr w*nr.-i,i"yr..vlt ononür! s€cdón ,'conculsc deAstrsnomfa,,, ,,C_oncu¡so6 ar perfodo de postulaOói.



Iorurulario elecffinico, Al mornento de e¡rvia¡ el Formula¡to de postulacióO deberá
además completar un formutario electónlco de ant€c€dentes generales,.

Carta de compromiso de las asociadas si corresponde

En caso de conhatactón de posiciones p€nna¡rentes, se d€b€rá p¡€sentar üna carta srEcr a
por el reprcsentante legal de la repecüva institudón principal o Decaro de la facultad y
debe asegurar la mndnuldad del cargo.

Cu¡rículum Vitae del investigador p-údp1 y del equipo eiecutor (si corresponde), que
lnduya las publlcadones sólo de los últimos S sños.

cotizaciones. En los proyectos que ¡equ¡e¡an equipa¡niento, Inclui¡ una descripdón de ros
mlsmos y de los mareri¡Ies requeridos, incluyendo coüzadon€s y docum€ntación de
respaldo.

Propuestas de Perronas nah¡raleg:

- Fo¡mulario de Posh ación El/la postulan¡e d€b€fá completar el fomulario de postulaciórf
dlsponible en eI slüo w€b de @NICYT www.conicl't,d/ashononria, sección ,dncu¡sos 

de
Ast¡onomla", "Conc1¡rsos €fi pe¡fodo de postuladón,,.

- romrula¡io electrrónico. AI ¡¡rommto de envra¡ el Formula¡io de postulación, deberá
ademds csmpleh¡ un formula¡io elecü&rico de ar¡tdenies generales..

- Cur¡fculu¡n Viüae del rnvStiqalo prindpal y del equipo ejecutor (si coresponde), que
incluya las pubücadones sólo de los rlltimos 5 años.

- cartas de a¡royo y certificación En el caso de pasantla o estadla de investigadón en orile o
en el @(hmjero, carta de apoyo de Ia institución acad&nica o de lnvestigación do¡rde se
realizo¡á la pasanHa o estadfa y carta de la insüfución a ta que pertcnecá el investigador
certificando su perfodo sabáUco,

Las propueetas debetián ser ptesmtadas en inglés. se o<tmen de ésta obügación las propuestas de
difusión y/o divulgadón,

Tanto el formul¡¡io cono los anexoe, se debelán adiuntar de preferencia en fornato pdf.

5, DURAqÓN

Las propuestas deMn desanollarse e¡r un plazo de uno a dc años. Dclro plazo orre a contar de
la facha de la Resoludón que aprueba el convenio de subsidlo.

6. TINANCIAMIENTO

6.1. El llmite máxlmo de ff¡andamie¡rto para las persmas jurfdicas, por proyecto es de
USD$80.0{X,.- (ochc,nta mil dóla¡es americanos). por año de ejecurción

6.2 El lfmite máximo de financiamleflto para lag personas nsturales, por posfulantc y por proyecto,
es de 1ISD!20.$0.- (veinte mil dólares americanos) por año de cjccución.

6.3. En caso de inserdón en universidades nacir:nsles de investigadores ,,seniof, de alüo nivel,
chilerios o e&snisos, el Fondo podrá colaborar en el oo-financiamimb del cargo con hasta
USD$40.000.- (cuarenta mil dólares amuicanos) en el primer año y USDgAo.fl)0- (veinte mil
dólares americanos) en el segundo año. Esto supone que la rmidad acad&nica cuenta con el
respaldo institucbnal para llenar un cargo adicional.

6.4 ResPr'cto de posiciones postdocüorales en universidades nacionales para ashónonros chilenos o
exraliao$ se podrá flnandar hasta un nonto máximo anual de USD$36,000.- (treinta y seis mll
dólares americ¡nos). por coneptc de honorarios, y hasta lrsDgs.m0.- (cinco mil dólares

' En el sitio web señalado se ¡a dispuesto de un manual para poshlar



americanos) pof concepto de gssb6 asodado& Se dará pricidad a pGtdoct6ados que us€fi los
tetescopior GEMINL

7. LfrvEAsDEAcc¡ÓN

Los rm¡sos aportados por el Fondo podrán uültzafse para fi¡anciar una o más de las siguientes
llneas de actió¡r:

- lniciaüvas para difundir la Ashonomfa en programas de doc€ncia de universidades regionales,
cEmo Por 9e¡nplo, clases ma8ishal€s de asbonomla dirigidas a toda la comunldad
universltarl4 y rcalizadas por dlstinguidos asEónomos drllenos o o<tranJeros. Se dará

Pr€ferencia a las pmpuestas que lnvolucren cha as en dos o mds insütucio¡res nacionales.

- Organización de congresos, senrlnarios y cursos especializadc cür pa¡licipación de docentes
extranJeros destacados,

- Propuestas i¡st¡tuciona¡es gue hagan uso de oportu¡ldades que ofrczcan tos observatorios
lnternacionales al desanollo en Ingenierl4 relacior¡adas a la Inshu¡nentdóry Astrono¡nJa
Experimental y Observatorio Vt¡tual €n Ch¡le.

- Pasantlas sabáticas (enbe 6 meses y un año) de académios oüanje¡os en Unlversidades
nacionales cur programas de postg¡ado, para desa¡rollar proyectos conjuntos de inv€stigación
y consoüdaf dichos p,rogramas de postgrado.

- ComplemetrO para pasantfas sabáticas (enhc 6 meses y un oño) de acadérnicos nacionales en
lnslitudones en d o(b3njero, para desanoUar proyecüos conjuntos de invesüEaci¡5n.

- Estadlas de invesügadón (hasta 6 meses) de asbónqnos de unlverstdades chilenas con

Programas de postgrado, a reallzarse en universldade nacionales sin car¡eras en astronomh
ctn el propósito de dicta¡ confurs¡ci¡s, semtna¡tos, parudpa¡ en cursos, €n progra.mas de
docencia, y m gencat para ompartir experiencias an et área de investigación y doencia

- Adquislclón de equlpamiento cimdfico menor. softurare y bibüografiq y apoyo a publicacione
ac€ptadas en revistas ISI o de €oniente principsl.

- Provisión de hfraesbuctufa m€rio¡.

- Becas para esfudiantes a se¡ soltdtadas e(cluslvamente por unlversidades naci:nales

a) Becas de maglster o doctorado pE¡a estudianües chl¡enos y ertranjeros que inicim sus
estudios por un perfodo de hasta do6 oños.

b) Becas de apoyo para realización de tesls doctoral pafa estudimtes chilenos y
exhanjeros por un p€rlodo de hasta bes años.

8. EVALUACTÓ¡r¡ y Srrrccróu
8'1. Las postuladones que no omrplan con las presenEs bases dc concurso, incluyendo Ia entrega

de tod6 los documentos que se deben adjuntar, quedarún automáucamente fuera de bases y
no ingresarán al proctso de evaluación

8'2 trvaluación técnica: La evaluadón de las propuestas será realizada po evaluadores eÁ€mos
nombrados por CONICYT. Loe principales factores a co¡siderar en la evaluación, en orden de
prior¡da4 son:

- Cattdad y relevancla deta propuesta,
- e-onsistenda eritre los objetivc y los monios requerldos €ri la prúrpuesüe.
- Calidad aod&ntca de la enüdad principal que poshrla.
- Trayectoria académfca del coordlnador del proyecto y del eguipo ejecutor.- Prio¡idad de las llneas de docenda e invesugadón pafa la untversida¿
- Capacidad d€ manterier las occioncs en el tiempo, más allá del apoyo finandero

solidtado.

8'3. conrejo GEMIM-COMCYI, desrgnado med.iante Rcsoruc¡ón No 2166 del 28 de Juno de 2009,
encabezado por el Presidente de COMCYT e integ¡ado por represetrtantes de CONICYT,



asuúnom* de la comunidad ch en4 un rqrf€sentante der conso¡cio Ashonómico
Intemacional GEMII.TL un represcntante det \il¡n¡sterio de Relaciones Exterior; t;fepresmtante del Ml¡nlsterio de Hadend4 será el ó¡gano colegiado encargado ae ,ug;, ;coMcYT *asado m las evaluaciones técnrcas áe bs propuetas- los benefiáa¡os,
aslgnadones y duración de las propuestas a adjudtcar, Dicho-Consejo po*¿ *i.ir.ó
modifrcar ras, asignaclones presupuesta¡ras sor¡crtadas y la duradón a" r"i proy*ro. * *
prorpuesta a @MCYT.

8.4 Resoludón de Falro: coMCyr, a kavés der acto aitministsativo coÍ€spondiente, apmba¡á €l
faüo y adjudicará el concu¡Eo, sobr€ Ia base de la propuesta *"ürü" d;Íü;;j;;i
Fondo GEMIM-COMCYT.

9: REST'LTADOS DEt CONCT'RSO

una vez fallado el corc'rso, los resultadoe aparererán publicados en la pfuina wEB de @NICyr,
se informará, adernás, medlante carta €nvlada por correo elechómico, a los poshrlanbs selecdonados.

10. OBLIGACIONES DEL ADITJDICADO

10.1. Enk€g! de docu¡rmtación, A ontar dc ta fecha gue figure en ra cata de notificación
mencionada en el puntrc 9, la tnstituclón y/o 

_cl/la 
lnvestigador/a del proyeclo adjudicado,

según correspond4 tandrán un plazo ds 2g rríqc aqEils6 [4 semanas) paá enrcg; bd";
docrm€ntaclón sollcitada por @MCyr, necesar¡¡ para la flrma dJbs onvir¡os a ser
susaitos entre cor'IIQT y Ia insütución y/o person¡ bmef¡ciaria de ras pmpuestas. De no
recibir la docr¡¡¡enüación en et ptazo eeñalado, coNICyT ae¡ará sin efecio la adiudicación

10.¿ En€I caso de Postulaciories lnsutudonaleq la institudón solicitmte será ta b€nefidaria directa
d€ los recurs6, quien al mom€nb de la ffrma del convenio on coNICyr deberá garanrizar
el fiel wo de los recu¡sos y su administsacrón sqiriLn lo dlspongan r¡s cráusulas inJcadas e¡r
el mismo medlante boleta de garanÍa bancari4 vare vista endosabre o pólrza de seturo de
ejecución lnmediata u oho tipo de garanUa de fécil ejecuci&r, para cuyo financiamiorto et
Fondo GEMINI€oMCrr mtregará un 3% adtcionar catculado sobre er monto total der
presupuesüc aprobado. La señalada ga¡antfa deberá tene¡ una vigencla mlnima de 15 meses,
m¡rtados 30 dfas desde la fedra de fi¡r¡a del conv€nio.

10,3. En el caso de personas natu¡ales, el $nv€nio firmado mke COMCyT y el/la tnvesügador/a
responsable establecerá el plazo de vigenc¡a y todas aquellas clÁusulas que resguaidm el
cunrpllrnienüo de los lines de este Co¡rcurso. Et/la lnvest¡gador/a adjudicado deberá errkegar
mandato espedal al momcnb de la fir¡a del convenlo, a favor de CONICYT, pr"u qr"t
carc de lncumpllmtenbo de las obligaciones cpntraldas en el c¡nvenio de ñna¡ciamlenio del
proyeco pueda s(pr€ssmente T¡izar m su no¡nb¡e y representEción los actos que se
salalan en el documefito adjunto'Mandato Espedal,,.

10.4 contrataciones. Pa¡a los p¡oyec.tos que amslstan en conhatación de postdoctorados o
profesores permanantes, la Insütueión principal deberá hacer el llamado a concurso a Eavé
de un medio nacional e intemacional, e lnformarlo al programa de Askonornfa de coNICyr
denho de I,06 tres mcses siguJentes a la firura dd onvenio,

105. Enhega de Informes. El Investigador Responsable deberá anhegar al pmgrama de Ashonor¡rJa
dé CONICYT anualmente un informe técnicldmlfico y finandero, contado desde la fecha de
la ¡esoludón que aprueba el convenio El informe écnlcccimtlfico versará sob¡e el avance o
resultados del Proyecto (que induya una descripció¡r de las actividades realizadas y, muy
especialmeriq de hs resultados obtenidos denbo del perfodo). y et inbrme finandem debeá
daf cr¡enta de los gastos realizadc a la fuch+ pam lo cuat se utilizará un sist€ma de declaración
de gastc m llnea el que deberá actualizarse regularmmhr

10.6. Reconocimie¡rtos. El aporte del FoNDo GEMIM{oMcyr deberá ser remnoc¡do en todas las
acHvldades 6nandadas pof el misÍro, ctEro son las pubucac¡ones e informes denüficos



(artlcrlos en revislas espedqli"adas, tesis, pap€rs, ett), los materiales de difusión y el
equipaÍrimto clenüffco, de acuerdo al siguiente to(to sugertdo: ¿F.str ttnbd¡o cantó con cl opyo
del FONDO GEMNI-CONICYT kottzto No...." '

11. TRANSFERENCIAS Y GARANTÍAS

Las tr¿nsferencias de fondos por parte de coMCYT se realizarán en cuoias anualet al inic¡o de
cadn año de ejecucló*r del proyecto, y eslarán sujetas al cumplimiento de las slgulentes c€ndiclones:

- TramitaciJn total de la resoludón que aprueba el convedo,

- Disponüllldad presupuestaria de CONICYT.

- Para Instituciones e¡rhqjg de garantfa por part€ de la institución principal adjudicada
que asegure el flel uso de los ¡ecr¡¡sos asignados, de aguefdo a lo establccido en el
numeral 10.2 de las presentes bases de concurso.

- Para personag natutates, enhelis de un Mandato flmado por el Investigador responsable.

- Pa¡a pagos de segundas cuotas, entrega y aprúación del informe técriicc cientlflco y del
informe finandero de 16 proyectos.

72, TÉITMINO DE LOS PROYECTO5

El informe flaal y la rúltima re¡rdición de cuentas, dserán ser prcsenüados dmtro de los 30 dlas
slSuientes a la fecha de tér¡nino del proyecto, de acr¡erdo a la fecha sqlalada m el convenb
respectivo, los cuales deberán ser aprobados por CONICYT,

Se dará por finallzado u¡ pmyecto cruando hayan sido cr¡riplidos a saBsfacdón de COMCyT sus
obieuvos y resultados cornp¡omeudoc, sc hayan aprobado el infuÍne finat y la rendidón de cuentas y
se haya suscrito el fin¡qutto respectivo.

13. RESTRICCIONES

13.1. No podrár¡ bajo ninguna cir€unstand4 parücipar
naturales o jurldicas que mantetrgan deudas u
con tractuales pendientes con CENICYT.

13¿ Tampoco podrán poohrlar quienes sean miembroe
nromento de postular.

1Íl3. No se acephrán pch¡facion€s fuera de plazo.

del presente ooncurso las pffsmras
otros obügaciones o comprom¡sos

del Consejo GEMIMCOMCyT al

14. CUTIALN,trENTO E INTERPRETACIÓN DE DASES

141' coMCYT se reserva el derecho pa. intelpreh! er ser¡tido y arcance de las presenteJ bases €n
caso de dudas y conflictos que se suscitaren sobre su contenido y aplicadóri.

14.2 CONICYT pod¡{ en cüalqu¡er momento, antes de la ffrma y duranle la ejecuclón de los
cqnvenlos rcEpectivc, verifica¡ el total cumplimimto de las pres€ntes bases ¡ más
espedlica¡nente de la cxacütud y cornpletitud de los antecedentes presentados efr las
respect¡ves postuladones que se lreven a cabo con motivo del presente concurso, co.o
asimlsmo en relación con el respaldo de ra docume¡rhció¡r requerida. En caso de detectarse
lncongruéncias, omisiones y/o incompatib idades, coMCyr decla¡¡¡á sin efecto ra
adjudlcactón o podrá poner t&rnlno ánucipado al cqrvenio.

143' [¡o antecedentes de los/ras postulantes que no adjudiquen este concurso, no serán de weltos.
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15. PLAZODEPOSTT,'LASÓN

H"ffi::ffi0""#rrffi#:"*es 
en llnea varce lrnpostersabterneriüe er dra jueves e de

Para informarse sobre los conc{rsos. y fTryct* adjudicados en años anteriores puede üsitarh ttp://www.conicyt.cvsz3lprúpagvalue-Zf $¡ bd

Para mayor información escribi¡ al coneo elecEónico: www.conicyt.cl/oin

Fin de Ttanaoipci6n de Basea

COI\IVóeUESE a crmcurso una vez totalmente tsariitado el presente actoadministrativo.

DISIREIJYASE Ia pfesente 
- 
resorución a presidenci4 programa de Astronomr&Dcpartammto de Administsación y Finanzas, Fiscalla y OÁCou a. f_er.

ANÚESEYcoMuMQuEsE

ANEXOS
Ane¡(o Nrl: E rüro dc l¡s B¡sc¡ de coj:pryg_IoryDo GELINI.COMCTI, PROGRAMA NACIONAL pA[A ELDESARROLTO DE tA ¡SInONOI\dA y CfE{gAS Am¡s ZOrO, JA *q_fno 

-¿ 
i.r-nornln ¿e COr.tCyT, cn ortgin¡t.Ancxo NZ M¿nordndo N' t44, dc 18.0610 dct progrüná dc Acroidnla d; ¿óMCyr. 

-

TRAWTAc¡óN
1. Pr€sld.rd¡
¿ Of. Prrt6
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MoDrFrcA Resolucrót\¡ EXENTA N"
527312010 ACTUALIZANDO LA
rNrecRACIóN DEL coNSEJo DEL
FONDO GEMINI, I'ROGRAMA
asrnoruovÍ¡

_ 
*'^ '^RES. EX. N" b'/ 4'l

sANrIAcq 
rSDrczolo

VISTO:

[o dispuesto en el DS No 491177, DL N' 668174 y Descto Exento No244/2010, toclos dcl
Ministerio de Educación; Ley de Presupuestos del Scctor Pú¡blico No 20.402 para el año 2010;
Rcsolución No 1600 de 200& de la Contralo¡ía General dc la Rcpúrbüca; y,

CONSIDERANDO:

La Resolución Exenta No 1839, de fccha 09 de Novicmbre dc 2006, que crea el conscjo
del Fondo GEMINI, el cual supervisará las políticas de inve¡sión y ejecutará cl
Programa Nacional para el Desanollo de la Astronornia y ciencias Afines (Anexo Nq 1).

La Resolución Exenta No 2166, de fecha 28 de Julio de 2009, por la cual se modifica la
rcsolución precitada, acfualizando la intcgración dcl Conscjo (Ancxo N" 2).

La Rcsolución Excnta No 5273, de fecha 16 de Novier¡bre de 2010 que moclifica la
resolución anterior achralizando la integración det referido Consejo (Anexo N. 3).

El Memorándum No 270, cle fccha L3 dc Dicicmbrc cle 2010, clcl programa dc
Astronoml4 mcdiantc el cual se solicita regularizar cl cambio de miembros dcl Conscjo
del Fondo Gemini para el DesarroUo cle la Astronomía y Ciencias A fines, en vi¡tr.rd clc
las siguientes razones: nueva disposición de Prcsidencia de CONICyT en relación al
miembro que rePrcsentará a la Instihrción en didro Conscje y sustitución del Jcfe de la
Oficina Gemini en Chile (Anexo No 4).

Las facultades que detenta esta Prcsiclencia en virtucl de lo dispuesto en el Decreto
Supremo No 49Un, en el Decreto L¡y No 668174 y Decreto Supremo N.22420:10 clel
Ministerio de Educación;

RESUELVO:

MODIFÍQUESE la Resoltrción Exenta N 5273120W,

Consejo delFondo GEMINI, cn el siguierrte sentido:

?

5.

1, actualizando la integración del



'

Dohde dice,

"DO acuerdo a lo cxpresado cn cl numeral anterior, el Consejo del Fondo CEMINI cstá

conformado de la siguicnte forma:

Dcbe decir:

"El Consejo del Fondo CEMINI cstá conforurado de la siSrúente forma:

Individualización / Cargo Cargo Instih¡ción

Preside¡rte de CONICYT Presidentc del Consejo CONICYT

Marcio Catelan Astró¡rolno Pontificia Universidad
Católica de Chile

Matthias Schrcibcr Astléuonto U¡rivcrsidad de Valparaíso

Keplcr dc Souza Oliviera Filho Represcntarrtc CEMINI
Inte¡'nacional

GEMINI

'lonr llichtlcr Astrónomo Unive¡siclacl de Conccpción

Paulina Lira Ash'órronra U¡rivcrsidad de Chilc

Cabricl Rodríguez llepreseutantc MINREL
Dircctor Errcrgía, Ciencia y
'fecnología e lnrrovacióli

Minister'io de Relacio¡res

Exteriores

José Espinoza Represeutaute Ministerio de
Hacienda

Mi¡ristcrio dc Hacicnda

Individualiz¡ción / Cargo Cargo Institución
Prcside¡rtc de CONICYT Prcsidcnte dcl Conscjo CONICYT

Asesor dc Prcsidencia dc
CONICYT

Asesor dc Presidencia de

CONICYT
CONICYT

Marcio Catelan Astrónor)1o Pontifici¡ Urrivelsiclad
Católica dc Chile

Matthias Schrcibcr Aslró¡ronro Unive¡sid¡d de Valparaíso

Kenlet dc Souza Olivicr¡ Filho Reprcscntarrtc GEMINI
lntclnacional

GEMINT

To¡l llichtlel Astl'órroulo Univc¡sidad dc Concepciótr

Paulirra Lila Astrór'¡o¡¡ra Univcrsidad dc Chile

Rcprcserrtarrte MINITEL Rcplescntante MINREL ivliuisterio de Relacio¡res

Exteriores

Reprcscntantc Ministelio de
Hacicnda

Representantc M irristerio de
Hacienda

Mirristerio de Hacicnda

- Nnmeral No 3 del Resuelvo

Donde dice:
"lntcgrará el Consejo del Fondo GEMINI
GEMINI en Chile (Ministro de Fe) y clila
Planificación Estratégica dc CONICYT".

Debe decir:
"lntegrará el Conscjo del Fondo GEMINI
CEMINI cn Chile (Ministro de Fc)".

sin derecho a voto, el Jefe de la Oficina de

Director/a clel Dcpartamento de Estudios y

sin derecho a voto, el Jefe de la Oficina de



2. El Oficial de Partes deborá anotar el nútmero y fecha de la prcsente resolución, quc la
modifica en el campo "DEScRIrctÓN" ubicaclo en el llcpositorio cle Archivo
Instihlcional, en el documento digital de la ¡esolución original No5273, dc fccha
16.10.2010.

3. DISTRIBÚYASE copia de la presentc rcolución al prograrna de Astronomía, al
Departamento dc Administración y Finanzas y Fiscalía.

ANÓTESE Y COMUNÍQI.JESE.

ANEXOS
Ancxo N" l: Rcsolución Exe|¡ta N'18392006 Pro8rarna i\strcnornía
Ancxo N" 2: Rcsoluc¡ón Ulxe¡rln N" 21662009 Progra¡n¡ Astronorní¡
Anexo N" 3: Rcsolución Exenl¡ N'52732010 Progmrna Astronomia
Anexo No 4: Mc¡no N'2702010 del Programa Astronomfa

TRAMTTAC¡ON
2. Presldcncia

3. Oficina de Partes

c3012

15.t2.10



ffieiiiii
MoDrFrcA n¡soruoóu DGNrA No
2r66PO09 ACruAUZANDO I,A
tr\rEGRAqóN DBL coNsEJo DEL For\tDo
GEIVü{I_P_IOCRAI,IAASrnOUOtr¡l¡

REs.D(Ne 52?3

:*"*' l.o ¡rtlt,?oo

VISTO:

Lo diTuesto m el ES N' 4gun, DL N. 668t4 y Deceto Exento N0244/z)lO todos del
Ministerio de Educación; Ley de Presuguestos del sector Prlbüco N' 20.402 para el año 2010;
Resolución No 1600 de 2004 de la Conbaloda General de la Reprlblica; y,

CONSIDERANDO:

1. La Resolución Exenta No 183% de ftdra 09 de Noviembre de 2004 que crea el Consejo
del Fsrdo GEMNI, el cual zuperrdsará las pofticas de inversión y eiecutará el
Programa Nacional para el Desarollo de la Ashonomía y Cierrcias A6ncs (Anexo N. 1),

2. La Rcsolución Exenta N' 2166, de &dra 28 de Julio de 2009, por tra cual se modiñca la
¡esolución citada antedoÍnenb, actualizando la integración del" Consejo (Ano<o N. 2),

3. Carta del Presiderite de COMCYT, don José Mguel Aguilen Radic, de fectra 25 de
Octubfe de 20f0, en virtud de la cual invita al Dr. Tom Fi&tl€r, del. Depa¡túrcnto de
Fisica de la Universidad de Concepciór¡ a ser miembro det Cosejo del Fondo GEMIM
(Anoco N" 3) y la respuesfa dcl Dr. accptando la invitación, vfa máil de fecha 27 de
Octubre de2010 (Ano<o N"4)

4. Carta del Presidente de CONICYI, don José tvliguif eguilera Radic, de fecha 04 de
Noviemb¡e de 2010 en virtud cte la cual invita a la Dra Paulina Lira, del Dqrartamento
de Astronomla de la Universidad de Chile, a ser sriesrbro dcl Consejo del Fondo
GE-MIM (Anexo No 5) y la respuesta de la Dra aceptando la inütación, vfa mail de
fecha 08 de Noviernbre de201.0 (Ane<o N. 6).

5. EL Memo No252, de fedra 08 de Novieribre de 2010 del Programa de Astronomfa
mediante el cual se soücita resolución que modifique y actualice Ia composición de
referido Coruejo (Ano<o N' 7).

6. La aprobación que p¡esta esta Presidencia (S) alo solicitado;

RESUELVO

1. MODIFÍQUESB la Resolución Exenta No Z\6lnW, achraliundo la integración del
Coneejo del Fondo GEMIM, en el sentido de sustituir al Dr. Ronald Mennick€nt
Astrónomo de la Universidad Concepción, y al Dr. José Maza, Astrónomo Univemidad
de Chile, por las siguientes pelsonas;

- Dr. Tom Richtler, Depaltamento de Astronomla de la Facultad de Cicncias
Flsicas y Matemáticas dc la Univcrsidad de Concepción

- D¡a Paulina llr4 Departamento de Astronmrla de la Facultad de Ciencias
Ffsicas y Maternáticas de la Univenidail de Chile.



J.

4,

De acuerdo a lo oqresado m el numeral ante¡ior, el Corsejo del Fondo GEMIM, eslá
conformado de la siguiente fonna:

Integrará el Conscjo del Fontlo GEMIM sin deredro a voto, el fefe de la Oficlna de
GEMINI en Chile (Minisno de Fe) y"efla Direébda del Departamento de Estudios y

lFniticeclón 
tsha Égica de CONICfL

Et OEcial de Pa¡te deberá anota¡ el número y fccha dc la presente resolución, que la
modifica en el campo "DESCRII€IÓN" ubicado en el Repositorio de Archivo
Instihrcional" en el documento digital de la resolución odginal N?166, de fecha
28.07.2009.

DISTRIBIJYASE cop¡a de la presente rcsolución al Programa de Astonomfa al
DeE artamento de Administración y Finaruas y Fiscalla

ANÓTESE YCOMUNÍQUESE.

AND(OS
A¡rxo N" 1: Resoluciri,n Excnh tf 18:D/2@6 l,rogr¡m! ArtronoñJ¡
Anc¡to If 2¡ ll¡soludón Exeril¡ ñ 2166(2009 Progr.¿¡ro Astronomh
At¡e*o lf 3: C¡¡ta Prcsidc¡tcio COMffI ¡ D¡. Tom Blclrthr, 25.10.10

^¡cfo 
lf 4: C!¡ld ¡erpüc¡ta dc Dr. Tom Richtler, 27J01.0

A¡t.fo tf 5¡ &¡to PrÉldcñcia COMCÍT¡ Drr. Poulln¡ ü¡4 04.U.10
A¡rqo M 6r C!¡tu trspuests de Dro, Paullnr llt& 08.1t.t0
An ro tf 7r lylemo No252¿010 dd Prognrna Astrononfa

TRAMITAC¡ON
¿ P¡E¡dcnciq
3. Ofldü.dc Part.s

c26e6

1i¿.11.10 -

Individualización / Carso Cargo Institución
Presidente de COMCYT Presidente del Consejo CONICYT

Marcio Catekin Astrónonro. Pontlf icia Universidad
Católica de Chite

MaÉhias Scln'eib€r AsEónomo Universldod de Valparalso

Kepler de Souza Olivlcra Filho IGpresentante GEMIM
Intemadorlal

GEMINI

Tom Ríchüer Astsónolrro Universidad de Conceoción

Paü lina.Lü¿¡ tli ! Astsónoma Universidad de.Chile

Gabriel Rodrlguez

:

Repre6mta¡teMINREL .

Director Energla, Ciencia y
Tecr¡oloela e Innovación

Mniste¡io de Relaciones
'Exteriores

losé Espinoza Representante Ministenb de
Hacienda

Mnisterio de Hacienda



\

{:.coNtcyr-l¡ (u+¡"¡j| w¡n¡ fl trrr:¡-r¡,o¡
, .L , udr¡r¡¿^ v rtoo.iq6

VISTO:

Lo dispuesto en el Ds N' 491ur y DL No 66g24 ambos del lvliniste¡io cle Ecrucación y la
Resolución N'1600, de 2008, de la Contraloría General de la República, y

CONSIDERANDO:

a' La Resolución Exenta No 193912006, que, entre otras materias, creó el consejo der Fo¡rcro
Gemitri y designó sus miembros (Anexo N" 1);

b' El Memorando No 148120@, de la coordinaclora der programa de Astsonomía, mecriante
' el cual se solicita dictar resolución actualizando la integración del Consejo del Fonclo

Gemini (Anexo No 2);

c. Las facultades que detenta esta presidencia,

i*"
MODIFICA RESOLUCIÓN EXENTA N" 1839i2006,
ACTUALIZANDO LA INTEGRACION DEL
COMITÉ DEL FONDO GEMIM.

RES, EX. N' 21 6 6

SANTIAGO, ?8 JUL1OOS

RESUELVO:

de Sao Paulo, Brasil. Profesor

1.- MODIFÍQUESE Ia Resolución Exenta No 1g39/2006, achralizanclo Ia integración del Consejo
del Fondo Gemini, que quedará conformaclo <lel modo que sigue:

Vivian Heyl Chiappini. Presidenta cle CONICyT.

Paula Go¡rzález, Dir.ector.a del Depattamento de Estudios cle CONICyT.

Marcio Catelan. Plr.D. en AsbonoriJa de la Universidad
titula¡ de la Pontificia Universidad Católica de Chile.

José Maza, Ph.D. en Astronomfa, universicrad de Toronto, Canadá; profeso¡ Titular c.re]Departanento de Astronomra de la unive¡sicrad tre Chile; premio Nacionar de Gencias
L999. El Dr. Maza permanecerfa en el cargo sólo por el perlodo de un año.

Ronald Mermicke.t, Ph.D. en rrsica en ra pontificia universitrad catóüca de Chile,profesor titular tiel Depa¡tamento de Flsica de la Universiclad de Concepción

Matthias g:lrreiber, ph.D. en. Ffsica de la Georg-August univercitaet-Goettingen enAle¡nania, Profesor adjunto del Departamerlto ae risica"y Asho'omía de la u.iversidatr
de Valuaraiso-



Gabriel RodrÍguez García_Huido-bro, Representante del Ministe¡io de Relaciones
iffiffl Embajacior, Direcror Au f"".giu,- ói;;; y Tecnotogfa e tnnovació¡r clel

José Espinoza Fincheira, Representante del Ministe¡io de Hacienda.

Dr' Kepler de souza oliveira rilho, Representante crer consorcio Ashonómico Genürü,
il:',:iil.,i,;t ¿.t';iii: $:"k" 

;"i ó;;;'t"ili 
"'i" e,oo,,o,.¡" a" i. ü,,i""iJ" a"

"t:"lT^Tr-"r*": 
der consejo tendrán derecho a recibi¡ arimentación y bebidas durante Lrssesrones que cerebren en er ejercicio de sus fu¡ciones y que se desarrolle' durante erhorario de coración. Tendrán, igrut*..tu, ;;;;¿ mencionado ras autoridaaes,académicos, expertos, asesores, invitados. po. ur n.og;^u de Ashonomía a coraborar en

l* .*]"::.r o: trabajo programadas, cuya parri.rpr;,;;';'"p",.,e sea considerado rclevantepara el éxito de su quehacer-
Para efectos cre ra alimentació1, ra. uldad de Adquisiciones emitirá Ias órdenes de compmcorrespondientes y sunrinistrará er ticket ,arüur*,o ar Director a"r or"g..n.,r'roaAstronomía, quie. ar térmi¡ro de cada sesión del consejo enviará a la Direcció¡r aeAdministración y Fiuanzas, Ia nómina r¡.."au ¿" l* uriri"ntes a esta.

3'- ESTÁMPESE por er oficial de. partes la fecha y,número de la presente resolución err raResolució¡r Exenta N" 18392006, de CONICYT, .il.o q._," ,oaifi.u.

ANÓTESE YCoMUNÍQUESE

",V;5"VPresidenta

RESANEXO
Anexo N' I I Copt¡ dé R,-,:stución I 839n006,
Anexo N.2: Mcrnorondo N. ¡49, de 2gn7nm9, de¡ progr¡ma de Ast¡onomla

D¡STRIBUCION:

P¡esidenci¡

Dir€cción de Administración y Fina¡rzns
Aslmnomlir
Dcplo. Juridico
Ofic¡n.ldc P¡rtcs
c168049

011 19I
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CREA "CONSEIO DEL FONDO GEMINI"

RES.EXENTAN" 1839
sANrlAGo' iri i¡rj!: Züoü

VISTO:

La Ley No16.746; Decreto No49l de l97l del Ministerio de Educación Pfrbtica;
Decreto Ley No668 de 1974; Ley No 20.083 de Presupuestos del Sector Público año
2006; Resolución N'520 de 1996 y sus rnodificaciones de Contraloría General de la
Repúbtica, y

CONSIDERANDO:
a,- El Acuerdo entre la National Science Foundation de los Estados Unidos de

América (NSF), el Particle Physics and Ashonomy Resenrch Council del Reino
Unido de Gran Bretaña e lrlanda del Norte (PPARC) y el National Research
Council de Canadá (NRC) que concierne a la co¡rstrucción y operación del
telescopio de 8 metros en Mauna Kea, I'Iau'ai y del telescopio de 8 metros en el
Ceno Pachón, Clille, designado conro Proyccto Gernini, suscrito cn el mes de

Octubre de 1993;
b.- La Primera Erunienda al Acuerdo del año 1994, que incorpora como miembros de

Gemini a CONICYT, al Consejo Nacional de lnvestigaciones Científicas y
Técnicas de Argentina (SECYT-CONICET) y al Ministerio de Ciencias y
Tecnologfa de Brasil (MST);

c.- I-a adopción de la Tercera Enmienda al Acuerdo Genrini y la incorporación del
Anexo "I", frmrado en Scptierntrrc dc 2004, a través de los cuales se establece la
creación del FONDO GEMINI;

d.- La calidad de la Association ol'Universilies for Research in Astronorny (AURA)
en cuanto a institución gerencial actual de Cemini que administrará el capital
principal del Fondo Gemini por orden de la National Science For¡ndation (NSF) de

Estados Unidos de Arnérica. Sobre el particular, anualmente se transferirá todo o
parte de los intereses del capital principal a CONICYT, según lo determine el
Consejo del Fondo Gemini, de fonna de mantener el poder adquisitivo del capital
principal y a su vez permitir que CONICY'I irnpulse un PROGRAMA
NACIONAL DE DESARROLLO DE f,A AS'I'RONOMÍA Y C¡ENCIAS
AFINES, con los intereses anles aludidos;

e. CONICYT es el beneficiario y adrninislrador del Fondo Gentini, y
f. Carta del Presidente de CONICYT al Director de la División de Ciencias

Astronórnicas de la National Science Foundation de f'echa 9 cle Junio de 2005, que
fija básicamente LA IMPLEMEN'IACION DEL FONDO CEMINI y LOS
ROLES DE NSII, CONICYI'y AURA, COMO TAMBIEN LA COMPOSICION
Y FUNCION del Consejo del Fondo Gernini,

'I
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RESUELVO:

CREASE y fijase la integración del "Consejo del Fondo Genrini" quc supervisani
las politicas dc invcrsión y cjcculará el Prograura Nacional para el Desanollo de

la Astronomía y.Ciencias Afines, encabezado por la Presidcnta de CONICY't.

MIEMBROS DEL CONSEJO

El Consejo eqtará integrado por los siguientes miembros:

2.1. Presidenta rle CONICY], Sra. Vivian l"tcyt Chiappini, RU.'li. N'
6.975.84 r-K

2.2.

2.3.
2.4.
2.5.
2.6.

2.7.

2.8.

Asesor de la Presidencia de CONICYT, Señor Javier González Diaz,
R.U.T. N" 12. 169.980-K
Señor Wolfgang Gieren Waiblinger, astrónonro, R.U.T. N' 14.646.776-8
Scñor José Maza Sancho, astrónomo, R.U.T. N" 4.679.683-7
Señor I-Iemán Quintana Godoy, astrónomo, R.U.'t. N" 4.942.323-3
Señora María'Ieresa Ruíz Gonález- ostró¡roura, R.U.T No 5.253.942-0
Representante del Ministerio de Relaciones Exteriores. Señor Eduardo
Cisternas Bungc, lt.U.'f. N' 7.101.1 89-5
Representante del Ministerio de l-lacienda, Señor José Espinoza Fincheira,
R.U.T. N"6.325.869-5

2.9. Representante del Consorcio Astronónrico Gentini, Señora Marion S. Oey,
Pasaporte No 701223098

Presidirá el Consejo la l'residenta de CONICYT, quien tendrá poder de veto en

las materias relacionada^s con la invcrsión tanto de capital como de los intereses.

Integrará el Consejo sin derecho a voto, en calidad de Ininistro de le, el
Coordinador del Prograrna Astronóurico GEMINI quicn efcctuará además la
labor de Secretaría Técnica guardando rcgistro dc las aclas y acuerdos que adopte
el Consejo.

El Director Ejecutivo de CONICYT ejercer/r cl rol tle enlace entre dicho Consejo
y CONICYT.

Los miembros del Consejo, que lo integran en su calidad de astrónomos,
ejercerán cada uno funciones por el plazo dc 2 años. CONICY'I'podrá pronogar
su designación por perfodos iguales. Aquellos integrantes del Consejo que
tengan la calidad de represelilantes de sus instittrciones, pennanecerán en e[
Consejo, mientras conserven la represcntación de la cual están investidos. En
caso de ausencia o irnpedimento de los intcgrantes tilulnres dcl C<lnscjo quc scatr
representantes de instituciones, asistirán n las reunioncs, aqucllos que la
institución respectiva designe especialnrente al efecto y en cl caso de la
Prcsidcnta de CONICYT, quien ella deternrine. Los nrienrbros del Conscjo
ejercenln sus funciones ad honorenr,

3. QUÓRUM:
E,l quórurn para sesionar el Consejo seró equivaleute a los dos tersios de sus
miembros. Los acuerdos para ser válidos dcbcrán scr adoptados por los dos
tercios de sus mienlbros titulnres. En caso dc empate. di¡imirá el voto de l¡
Presidcnta dcl Conscjo, quicn tcndrá dcrccho a doble voto.



4. FI.JNCIONES DEL CONSEJODEI, FONDO:

4.[.- Revisar anualmente las cuentas, el rendimiento del Fonrlo en el períorlo, y
las políticas de inversión del Fondo;

4.2.- Revisar y frjar los procedimientos de evah¡ación de las propuestas del (los)
concursds) y proveer una lista de expertos para la selección de
evaluadores;

4,3.- Tomar conocimiento de ra evaluación y ranqueo, según lfnea de acción, de
las propuestas recibidas en el (los) concurso(s);

4.4.- Resolver qué fracción de los intereses ganados en el afro se utilizanln en el
(los) concurso(s);

4'5.- Proponer a GoNICYT los proyeclos o propuestas eregibres para cada
concurso;

4.6.- Analizar periódicamenle el frurcionamiento del programa de Desarrollo de
la Astronornía y ciencias Afines, como ta¡nbién revisar y frjar las llneas de
acción del prograrna;

4.7.- Discutir y resolver propuestas de nuevos aportes de capitar, cuando las
hubiera; y

4.8.- Resolver sobre un retiro del capiral, cuando jurídicanrente conesponda.

5. GASTOS DE PASAJES Y VIATICOS:

cONICYT pagará gastos de pnsajcs y estada a los mienrbros clel consejo, cuando
sea necesario el lraslado de alguno de sus rniembros fuera de santiago para
padicipar en ¡euniones de trabajo u otras actividades directamente relacionádas
con el FoNDo Gemini. En caso que los integra'tes del consejo tengan
domicilio en regiones y deban trasradarse a santiagr, se pagará los gaitos
inherentes a dicho traslado y estada.

6. SEDEDELCONSEJO:

El consejo tendrá su sede en las oficinas de coNICyr, la cual proporcionará la
infraestructura fisica y los medios acftninisr¡ativos necesariLs para su
funcionamienlo.

ANÓTESE Y COMUNiQUESE

,\. t ll

V'H\<
VTVIANHEYL

Presidenta

Dishibución:
- MTEMBROS TITTJLARES DEL /ONSEIO- PROGRAMAASTRONOMIA./
. DEJUR
- DEPAF
- @FICINA PAR'IES ,
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LISTADO DE EVALUADORES EXTERNOS
GEMINI-CONICYT 201.0

Kate Brooks
CSIRO Astronomy and
Space Science

kate.brooks@csiro.au

Giovanni Carraro
European Southern
Observatory

gcarraro@eso,org

Maria Cunningham University of New South
Wales

maria.Cunninqham@un
sw.edu.au

Duilia de Mello
Goddard Space Flight
Center demello@cua.edu

Ana María Delgado Ministerio de Educación
anamaria.delgado@min
educ.cl

Juan Carlos Forte Universidad Nacional de La
Plata

fofte@fcaglp.fcaglp. unlp
.edu.ar

Jose Franco
Universidad Nacional
Autonoma de Mexico

PePe@astroscu.unam,m
X

Eduardo Hardy National Radio Astronomy
Observatory (NRAO)

ehardy@nrao.cl;
ehardy@nrao.edu

Steve Heathcote
Southern Astrophysícs
Research Telescope
(soAR)

sheathcote@ctio. noao.e
du

John Hughes Rutgers University
jackph@physics. rutgers,
edu;jph@physics. rutger
s.edu

Nancy Levenson Gemini Observatory nlevenson@gemini.edu

Norikazu Mizuno Nagoya University norikazu.mizuno@na
o.acjp

Sally oey University of Michigan msoey@umich,edu

M¡riam Peña
Universidad Nacional
Autónoma de México

miriam@astroscu. unam.
MX

Luis Felipe Rodriguez Universidad Autónoma de
México

luisfr@astrosmo. unam.
MX

Silvia
Torres-
Peimbeft

Universidad Nacional
Autónoma de México

silv¡a@astroscu,unam.m
x

Nicole Van Der Bliek
Cerro Tololo Inter-
American Obseruatory
(cro)

nvdbl iek@ctio. noao.edu
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ACTA
Fallo Propuestas Fondo GEMINI-CONICYT 201-0

Diciembre 201,0

En Santiago a17 de diciembre de 2010, siendo las 09:30 horas, se reúnen los
siguientes miembros del Consejo del Fondo Gemini para la asignación de fondos
para el Desarrollo de la Astronomía y Ciencias afines; Dra. Mónica Rubio,
Directora del Programa de Astronomía, en representación del Sr. José Miguel
Aguilera, Presidente de Conicyf Kepler de Sousa Oliveira Filho, Astrónomo
representante de Gemini úrtemacional (participa a través de videoconferencia);
Dres. Marcio Catelan, Tom Richtler, Paulina Lira y Matthias Schreiber astrónornos,
miembros de la comunidad astronómica chilena. El Dr. Iosé Gallardo,
Representante de la Oficina Gemini Chile, actúa como Ministro de Fe.

Se excusaron de asistir el Sr. Sebastián Izquierdo, asesor de la Presidencia de
Conicyt; la Sra. Karen Molina en representación de Gabriel Rodriguez, del
Ministerio de Relaciones Exteriores y el Sr. ]osé Espinoza, representante del
Ministerio de Hacienda.

Dirige la reunión la Dra. Mónica Rubio.

Luego de la presentación de los nuevos miembros, se señala que todos los
miembros astrónomos del Consejo participan de la reunión como personas
naturales, es decir como científicos, no como representantes institucionales.

Por otra parte, se señala que eI caso de la propuesta de Paulina Lira, quien
ahora es parte del Consejo, fue enviada meses antes de su ingreso y a la fecha la
Universidad de Chile ha informado que el actual coordinador del Proyecto es el
Dr. Luis Campusano,

Se informa del presupuesto disponible para esta convocatoria. Se toma
contacto con Deborah Narciso, Vicepresidenta de AURA quien entrega un reporte
financiero del Fondo Gemini. Se solicita a Deborah un reporte escrito de lo
comentado, para evaluar durante la próxima reunión. También se ProPone una
reunión especial cuando Deborah esté en Chile.

El Comité acuerda que no se financiarán gastos de administración para esta

y futuras convocatorias.

El comité acuerda que el financiamiento asignado a la Posición Postdoctoral
Gemini-Conicyt pueda ser utilizado en el Cargo de Jefe de la Oficina Nacional



Gemini. El Jefe de la Oficina Gemini tendrá vrt 70% de dedicación a la Oficina e
incorporando las tareas que actualmente realiza el postdoctorado.

Se acuerda tealizar una próxima reunión para evaluar del financiamiento
entregado durante todos los años de ejecución del Fondo. Se tratarán por ejemplo,
los siguientes temas:

a) Evaluación sobre el estado de las inversiones del Fondo Gemini, de
acuerdo a reporte entregado por AURA.

b) Entrega de informe sobre los alumnos becados por el Fondo Gemini.
c) Definición de lineamientos para nueva convocatoria, evaluación de la

alternativa de focalizar la convocatoria hacia financiamientos específicos.

Para la próxima reunión se evaluarán los informes de avance y final de los
proyectos actualmente en ejecución.

A continuación se detalla el listado de los proyectos adiudicados. En anexo,
el listado de los proyectos participantes en el coniurso y el listado de los proyectos
rechazados en la convocatoria 2010.

Listado de Proyectos aprobados

32100003
Leonardo
Bronfman UCHILE

Upgrading a 1.2 m mm-wave
Telescope: training and research in
astronomy and enqineerinq

40.2s9 30.000

32100004 Haydee Domic USACH Centro Multimedial Planetario 1s.935 7.500

32100008 Douglas Geisler UDEC

Magellanic Cloud Star Clusters as
Excellent Probes to Understanding
Galaxy Formation and Evolution,
q¡1d Improving the Distance Scale

82.000 70.000

32100009
Matias Gómez
Camus

SOCHIAS IX Annual SOCHIAS Meeting 25,000 20.000

32100010 Marcelo Guarini PUC
An Astronomical Detectors
Laboratory for Teaching and
Research Activ¡ties

36.000 12,000

32100014 Luis Campusano UCHILE
CONICYT/Gemin i Astronomy
Grants for Master Students at
Universidad de Chile

62.720 15.000

32100017
Ronald
Mennickent UDEC

Podcasting para la difusion de la
astronomia en Chile 6.200 6.200

32100019 Andres Meza UNAB
Strengthening the teaching
activit¡es of the astronomy group
at Universidad Andres Bello

29.600 15,000



32100020 Veronica Motta UV

The evolution of Universidad de
Valparaíso; boosting the Master's
degree program and the
extraqalactic qrouo

160.000 15.000

32L00022 Thomas H.
Puzia PUC The Next Generation Virgo Ctuster

Sqrvey - Infrared (NGVS-IR) 82,000 70.000

32100023 Andreas
Reisenegger PUC

Gemini/PUC support for the all-
Lat¡n-America Global Hands-On-
Universe (GHOU) workhoo

5.020 5.000

32100025 Eduardo Unda SOCHIAS Third Chilean Astronomy Olympiad 10.800 5.000

32100026 Nikolaus Vogt UV
Observational and theoretical
population studies of double white
dwarf binaries

80.000 35.000

En virtud de la actuar baja del precio del dólar (430 pesos), se acuerda
preaprobar algunos proyectos extras, lolque quedarán en lista de espera, en casode que al momento de las transferencias el precio der dólar permita su
financiamiento.

Listado de Proyectos en lista de espera

rur L c ¡tsLfonomy broup , 41,OOO I o 
i 20.000 como

at Universidad de La I I ,:a opción

CONICYT/Gemini
Astronomy Grants for
Master Students at

Strengthening the
teaching activities of the
astronomy group at

The evolution of
Universidad de
Valparaíso: boosting the
Master's degree
program and the

5000 2a'1
opción \

I-_--_-l
5000 2a i
opción i

Nota: En caso que Conicyt solicite una Garantía a las instituciones no estatales
para la transferencia de los recursos, se otorgará un 3% del monto adjudicado,
para cubrir el costo de dicho instrumento.



Siendo las 13:30 horas finaliza la sesión.

V ,- n/,/u ft¿c{ ¿d /
Directora Programa de Astronomía en

representación del Presidente de
CONICYT, Sr. José Miguel Aguilera

t"rfl/. lttW
Dr. Tom Ridrtler

Astrónomo Universidad de Concepción

w
Dr. Kepler de Sousa Oliveira Filho

Representante de Gemini Internacional.
Universidade Federal do Rio Grande

do Sul

Astrónoma Universidad de Chile

,M
Dr. Marcio Catelan, Astrónomo

Pontificia Universidad Católica de Chile
Matthias Schreiber

Astrónomo Universidad de Valparaíso

En calidad
GeminiChile



ANEXO

Listado de Proyectos Presentados a concurso

32100001 Rodolfo Barba ULS
A Postdoctoral Pos¡tion for the Astronomy Group at
Universidad de La Serena 41.000

32100002
Luis Felipe
Barrientos PUC

Research In cluster galaxies in a sabbatical period
15.000

32100003
Leonardo
Bronfrnan

UCHILE
Upgrading a 1.2 m mm-wave Telescope: training
and research in astronomy and engineering 40.259

32100004 Haydee Domic USACH
Centro Multimedial Planetario

15.935

32100005 Michael Fellhauer UDEC
From star clusters to dwarf galaxies

90.000

32100006 Gaspar Galaz PUC
Postdoc position for observational and theoretical
studies of individual galaxies 82.000

32100007 Gaz¡nur
Galazutdinov UCN

Identification of diffuse interstellar bands
40.000

32100008 Douglas Geisler UDEC
Magellanic Cloud Star Clusters as Excellent probes
to Understanding Galaxy Formation and Evolution,
and Improving the Disance Scale

82.000

32100009
Matias Gómez
Camus

SOCHIAS
IX Annual SOCHIAS Meeting

25.000

32100010 Marcelo Guarini PUC
An Astronomical Detectors Laboratory for Teaching
and Research Act¡v¡ties 36.000

32100011 Mario Hamuy UCHILE
Instalación de Telescopio Solar para programa de
V¡s¡tas D¡umas a Cerro Calán 25.720

32100012 Mario Hamuy UCHILE
Upgrade of Goto telescope to foster the teaching,
outreach and scientific programs at Universidad de
Chile

23.520

32100013 Leopoldo Infante PUC
Support for the UC Centre of Astro-Eng¡neering
(Aruc) 60.000

32100014 Luis Campusano UCHILE
CONICYT/Gemini Astronomy Gr¿nts for Master
Students at Univers¡dad de Chile 62,720

32100015 Diego Mardones UCHILE
The Observatorio Astronómico Nacional (OAN)
Visitors Program 16.508

32100016 Jose Maza UCHILE
Ciclo de Charlas Públicas en Cerro Calán

20.000

32100017
Ronald
Mennickent

UDEC
Podcasting pam la difusion de la astronomia en
Chile 6.200

32100018
Ronald
Menn¡ckent UDEC

Postdoctoral Posiüon ¡n Close Binaries and Related
Objects in the University of Concepcion 82.000

32100019 Andres Meza UNAB
Strengthening the teaching act¡vities of the
astronomy group at Universidad Andres Bello 29.600

32100020 Veronica Motta UV
The evolution of Universidad de Valoaraíso:
boosting the Master's degree prográm and the
extragalactic group

160.000

32100021 Mario Pedreros UTA
Adquisición de cúpula para ciclo de charlas y
talleres de difusión de la ciencia astronómica en la
región de Ariq y Parinacola

34.730

32L00022 Thomas H, Puzia PUC
The Next Generat¡on Virgo Cluster Survey -
Infnred (NGVS-IR) 82,000



32100023 Andreas
PUC

Gemin¡/PUC support for the alFLatin-America
Global Hands-On-Universe (GHOU) workhop 5.020

32L00024 Eduardo Unda UCN
A digital portable planetarium for outreactr an¿
teaching in the north ofChile 21.360

32100025 Eduardo Unda SOCHIAS
Third Chilean Astronomy Olympiad

10.800

32100026 Nikolaus Vogt UV
Observational and theoiéiicat poputatioñ studGi oi-
double white dwarf binaries 80,000

32100027 Nikolaus Vogt UV
PURO CIELO: Charlas astronom¡cal en to¿as las
Reg¡ones de Chile 18.000

Listado de Proyectos No Aprobados

32100001 Rodolfo Barba ULS
A Postdoctoral Position for the Astronomy
GrouD at Universidad de La Serene 41.000

32100002
Luis Felipe
Barrientos PUC

Research in cluster galaxies in a sabbaticai
period 15.000

32100005 Michael Fellhauer UDEC From star clusters to dwarf galaxies
90.000

32100006 Gaspar Galaz PUC Postdoc position for obseruational and
lheoretical studies of individual oalaxies 82.000

32100007 Gazinur
Galazutdinov UCN

Identification of diffuse interstellar bands
40.000

32100011 Mario Hamuy UCHILE Instalación de Telescopio Solar paiá-
Programa de Visitas Diurnas a Cerro C-atán 25.720

32100012 Mario Hamuy UCHILE
Upgrade of Goto telescope to foster the
teaching, outreach and scientific programs
at Universidad de gJrile

23.520

32100013 Leopoldo Infante PUC
Support for the UC Centre of Astro-
Engineering_(AIUC) 60.000

32100015 Diego Mardones UCHILE
The Observatorio Astronómico Nacional
(OAN) Visitors Procram 16.508

32100016 Jose Maza UCHILE Ciclo de Charlas Públicas en Cerro C¿lán
20.000

32100018 Ronald
Mennickent UDEC

Postdoctoral Position in Close Binaries and
Related Objects in the University of
Concepcion

82.000

32100021 Mario Pedreros UTA
Adquisición de cúpula para-lctole?trartas y
talleres de difusión de la ciencia astronómica
en la región de Arica y parinacota

34.730

32100024 Eduardo Unda UCN
A digital portable planetarium for outreach
and teachinq ¡n the north of Chile 21.360

32rW027 Nikolaus Vogt UV
PURO CIELO: Charlas astronómicas en todas
las Regiones de Chile 18.000
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MEMORANDUM NO O()T 229

SRA. MONICA RUBIO
Dirccto ra Programa de Astronomia

ZVONOMIR KOPORCIC ALFARO
Director Departamento de Adnrinistración y Finanzas

Presupuesto rlisponible para concurso 'Fondo Gemini 2010'

[1-:'¿ nlC Zolo

DE

REF.

FECI.IA

Estimada Mónica:

La Unida.d de Presupuesto del Departamento de ArJministración

saldo disponible del Fondo GEMINI se compo¡e de:

y Finanzas, Certifica que el

Ley de Presupuesto Autorizado 20,|0

Prosupueslo Gastos 0peracionales

Saldo para Concursos

Compromisos a la feoha para Concursos

Disponibilidad Autorizada por Dipres a la fecha

Saldo Inicial en Trámitc, Decreto N" ll3B

(*)Disponibilidad para concursos Nuovos

M$ 303.835

(M$ 21,95s)

M$ 2B1.BBO

{M$ 210.s46}

M$ 70.934

M$ 13e.e11

M$ 210.845

(')cabe señdar, que d saldo inicial de caja aprobado medianle decrero N" 113g por

M$139,91 1, se encuentra pendienle de autorización por parte de Contratoria,

según Distribución Presupueslaria 2010 enlregada por el programa, el monto estimado para

Realizar esié conourso es de $M 77.540.

Se despide ccrdialmenle,

y Finanzas



*¡la<o sa a

Alejandra Reyes Lizama

De; kepler.oliveira@gmail.com en nombre de Kepler Oliveira [kepler@if.ufrgs.br]
Enviado el: Viernes, 17 de Diciembre de 2010 17:53
Para: Alejandra Reyes Lizama
Asunto: Re: ACTA

@gl-l
GEMINI

lo-AcrA.doc (152 I
Hola Alejandm

Anexo esta el documento com mi firma,
Saludos
kepler

20L0 | 12/ t7, Aleja nd ra Reyes Liza ma <a reyes@conicyt.cl > :
> Estimado Kepler
> Adjunto ACTA de reunión para tu revisión y firma.

> Saludos,
>:

> Alejandm Reyes Lizama
> Coordinadora de Proyectos
> Programa de Astronomía
> CONICYT
> Bernarda Morin 551, Providencia, Santiago Tel. (56-2) 4354343
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Solicita Resolución Fallo "Concurso Fondo Ceminil$r ,Hip0 F|SCALI,A

A

DE

REF.

FECHA

SR. IUAN VIAI Fiscal Departamento Jurídico

ALEJANDRA REYES, Coordinadora Programa de Astronomía

17 de diciembre de 2010

Estimado ]uan, i qirpA

A través del presente, solicito a Ud., dictar la Resolución ¿" t"Uii'náEi
2010 del Fondo Gemini para el desarrollo de la Astronomía y Ciencias afines, de
acuerdo a los antecedentes que se adjuntan y la información que se indica a
continuación:

o A los proyectos que se les solicite entrega de garantía anterior a la transferencia
de los recursos, se les otorgará un 3% adicional al monto adjudicado según
ACTA, para cubrir el consto del documento exigido.

. El Dr. Kepler de sousa oliveira que vive en Brasil y participó de la reunión por
videoconferencia, envió su firma por correo electrónico.

. Los documentos que se adjuntan a este memo son los siguientes:
L. Resoluciones Exentas N' 1839/2006 que crea el consejo del Fondo Gemini,

N'2166/2009 y N' 5273/2010 que modifican el Consejo,y 5747/ dic 2010,
que actualiza los miembros del consejo.
Resolución Exenta 3236/2010 que aprueba Bases concurso 2010
Aviso publicado en el Diario el Mercurio el0l/03/09
Listado de los Pre-evaluadores
Acta de fallo de Concurso de fecha 17 de Diciembre de 2010
Mail que adjunta firma electrónica del Dr. Kepler de sousa Oliveira

Saluda cordialmente,

Coordinadora Programa de Astronomía
CONICYT

'a
2

+.

6.

""..""."..¿.1.9.:...s........
ff.srr^-o r..¡onj
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MEMORANDUMNo 001228

SRA. MONICA RUBIO
Dirmtora Programa de Astronomia

ZVONOMIR KOPORCIC ALFARO
Director Departamento de Admlnistración y Finanzas

Presupuesto disporible paa concurso 'Fondo ALMA.CONICYT 2010'

S,6 il¡c uo

DE

REF.

FECHA

Estimada Monica;

La Unidad de Presupuesto dd Depatarnenlo de ACministracion y Finanzas, catifica que d saldo

dsponible del Convenio ESO-AUl-NAOJ Ee compore:

Ley de Presupueeto Autixizado 2010

Presupuesto Gastos Operacionales

Saldo para Concursos

Cornpronisos a la fecha para Corrcursos

Disponibilidad autorizada por Dipres a la fecha

Saldo Iniqal en Trámite, Decreto N'1138

(')Disponibilidad para concursos Nuevos

M$ 321.6d3

(M$ 48.264)

M$ 273.379

{M$ 273.197)

M$ 152

M$ 315.185

M$ 315.367

(')Cabe señdar, que el Sddo inicial de caja aprobado mediante decreto N' 1i38 pu M$;Í!15.185,

se encuenlra pendiente de aulorización por parte.de Conlraloria,

Según distribucion presupuestaria 2010 entregada por d prograrna, no se considoa el nuevo

concu¡so 2010.

Se despide cordialm€nte,

e,r44



A

MEMORANDUM N" 001229

SM. MONICA RUBIO
Directo ra Programa de Astrcnomía

ZVONOMIR KOPORCIC ALFARO
Director Departamento de,Administración y Finanzas

Presupuesto disponible paa concurso.Fondo Gernini 201ü

[f3 olc ¿olo

DE

REF.

FECHA

Estimada Mmica:

La unidad de Presupueslo del Depatamento de Administracion y Finauas, certifica que el

sddo disponible del Fondo GEMINI se cornpone de:

Ley de Presupuesto Autorizado 2010

Presupuesto Gastos Operacionales

Saldo para Concursos

Compromrsos a la fecha para Corrcursos

Disponlbilidad Autorizada por Dipres a la fecha

Saldo lnrcral en Trámite, Decreto N"i138

(i)Dispon ibilidad para concursos Nuevos

M$ 303.835

(M$ 21,955)

M$ 281.880

{M$ 210,946)

M$ 70.934

M$ 139.911

M$ 210.845

(")cabe señdar, que d saldo iricial de caja aprobado mecf,anre deoelo N'113g por

M$139.911. s€ €ncuentra pendiente de altorízacion por pate de Contraloria.

segün Distribrción Presupuestaria 2010 entregada por el programa. el monto estimado paa

Redizar eete concurso es de $M 77.540.

Se despide cudialmenle,

w{//
y Flnanzas


